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	untitled1: 33-2022/IFE 48
	untitled2: 27 de Octubre de 2022
	untitled3: 
	untitled4: Agosto 2022
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad
	untitled6: Instituto de seguridad del Trabajo
	untitled7: Mutual de Seguridad de la C.CH.C
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral 
	untitled9: Fiscalización a la calidad de las investigaciones de accidentes fatales calificados como de trabajo
	untitled10: Evaluar el cumplimiento de la aplicación de la metodología del árbol de causas de cada Organismo Administrador del Seguro Laboral, en la matriz de evaluación integral, mediante la valorización (nota) de  preguntas basadas en la Guía para la Investigación de Accidentes. Metodología Árbol de Causas, del ISP y el Manual de la OIT.
	untitled11: Fiscalización extra situ en los 4 organismos administradores, a realizar en el mes de agosto de 2022, para la revisión de los accidentes del trabajo fatales ocurridos desde enero a abril de 2022, que consistió en la revisión de la documentación asociada a la investigación de accidentes fatales que debe ser remitida al módulo RALF SISESAT y la revisión de la aplicación de la metodología del árbol de causas para investigar accidentes del trabajo. 
	untitled12: 1) Se obtuvo del Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) todos los accidentes del trabajo, cuyas muertes ocurrieron entre los meses de enero a julio de 20222)Se excluyeron los accidentes de tránsito ocurridos en la vía pública. 3) La revisión de los casos se realizó en base a una lista de chequeo la que contiene preguntas relacionadas al reporte de los documentos electrónicos, al cumplimiento de las instrucciones de esta Superintendencia para el proceso de accidentes fatales y a la aplicación de la metodología del árbol de causas, según Guía para la Investigación de Accidentes Metodología del Árbol de Causas del Instituto de Salud Pública (ISP) y del Manual de Investigación de accidentes del trabajo a través del método del árbol de causas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).  
	untitled13: Incumplimiento en la remisión de los documentos electrónicos que comprende el proceso de Accidentes Laborales Fatales (RALF), al módulo RALF del sistema informático SISESATLa Asociación Chilena de Seguridad, en 2 de los 6 casos objeto de la fiscalización, incumplió las instrucciones impartidas en la letra C) Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF), del Título I, Libro IX, y el Título II. Del Libro IV, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. En efecto, en el primer caso no remitió los documentos electrónicos de Prescripción de Medidas (eDocs 145 RALF- Prescripción) y el documento de verificación de la implementación de medidas prescritas (eDoc 146 RALF-Verificación), y en el segundo caso , no remitió el documento de Verificación de Medidas (eDoc 146 RALF- Verificación). Atendido lo señalado, esa Asociación deberá regularizar a la brevedad la remisión de los documentos pendientes.
	untitled14: La Asociación Chilena de Seguridad informa que el primer caso corresponde a una empresa que actualmente no se encuentra asociada a dicho Organismo, por lo cual no es posible su regularización a través de SISESAT.  El segundo caso se encuentra regularizado en SISESAT, y en el tercer caso el documento electrónico de Verificación (eDoc 146 RALF-Verificación), se encuentra pendiente de envío, pero dentro de plazo establecido.
	untitled15: Incumplimiento en el registro de los campos obligatorios en el documento electrónico de Causas (eDoc 144 RALF-Causas)La Asociación Chilena de Seguridad, no registró los siguientes campos obligatorios: “Falta de medidas de prevención”, “Fundamento de la Falta de medidas de prevención” y “Antecedentes falta de medidas de prevención, en los 6 casos que fueron objeto de la fiscalización. Atendido lo anterior, deberá remitir a RALF SISESAT el documento electrónico de Causas (eDoc 144-RALF-Causas), con todos los campos completos, tanto de los casos representados como de los casos que en adelante se presenten, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la letra i) Obligatoriedad. Numeral 5. Contenido de los documentos electrónicos. Letra C. Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF). Título I. Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo, del Libro IX. Sistemas de Información. Informes y Reportes, del Compendio Normativo de la Ley N°16.744.
	untitled16: La Asociación Chilena de Seguridad informa que el registro de  la identificación de falta de medidas de prevención por parte de la empresa, se encuentra establecida como de "carácter opcional" en el sistema de registro de SISESAT para el documento electrónico de Causas (eDoc144-RALF-Causas), razón por la cual no ha sido incorporada dicha información.
	untitled17: Respecto a las Obligaciones que tiene el Organismo Administrador cuando concluye que el accidente se debió a falta de medidas de prevenciónDe la revisión efectuada a los informes de investigación de accidentes que la Asociación Chilena de Seguridad elabora, se constató en 5 casos, que el investigador concluye que el accidente ocurrió debido a la falta de medidas de prevención de la empresa. Atendido lo anterior, deberá remitir los documentos que acrediten que dio cumplimiento a las instrucciones establecidas en el Numeral 6, del Capítulo II Investigación del accidente fatal o grave, Letra H. Reporte, Investigación y Prescripción de medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, del Libro IV, del Compendio Normativo de la Ley Nº 16.744, respecto del envío de la copia del informe de investigación y de los antecedentes recopilados, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su elaboración y la notificación que debe realizar al empleador, informando que la cotización adicional diferenciada que resulte del próximo proceso de evaluación por siniestralidad efectiva, será elevada en virtud del recargo previsto en el artículo 5° del D.S. N°67…”.
	untitled18: La Asociación Chilena de Seguridad informa que no realiza la aplicación efectiva de la instrucción de SUSESO, dado que considera que aún no existen los criterios suficientes para una aplicación homogénea por parte de los expertos de cada mutualidad, así como entre los distintos Organismos Administradores, generando un riesgo de legitimidad del sistema. Sobre el particular, se representó a dicho Organismo, que lo informado es incorrecto y concediendo un plazo perentorio para que de cumplimiento a las instrucciones de esta Superintendencia. Por otro lado, sobre la notificación al empleador con el envío de la copia del informe de investigación, adjunta los documentos que acreditan dicha comunicación.
	untitled19: Inconsistencia en la información reportada a SISESATEn el documento electrónico de Causas (eDoc 144-RALF-Causas), de uno de los casos objeto de la fiscalización, se indica: “No es posible indicar causas debido a la naturaleza propia del accidente”. Sin embargo, revisado el informe de investigación de accidentes de la Asociación Chilena de Seguridad, el que no es posible visualizar correctamente, se evidencia que el investigador determina los hechos causales y elabora el correspondiente diagrama del árbol de causas. Atendido lo anterior, deberá revisar, corregir y remitir nuevamente a SISESAT el documento electrónico de Causas (eDoc 144-RALF-Causas). Asimismo, deberá reenviar a SISESAT el informe interno de investigación de accidentes que adjunta en el documento electrónico de Investigación (eDoc 143-RALF Investigación).
	untitled20: La Asociación Chilena de Seguridad, cumplió con la corrección y remisión del documento electrónico de Causas (eDoc 144-RALF-Causas). Además, adjuntó en el documento electrónico de Investigación (eDoc 143-RALF-Investigación), el informe interno de investigación de accidentes.
	untitled21: Respecto de las acciones que debe realizar el Organismo AdministradorDe la revisión de los documentos asociados a uno de los casos objetos de la fiscalización, se evidenció que la empresa no firmó el documento de prescripción de medidas correctivas . Y tampoco se ha remitido el documento electrónico de verificación de medidas (eDoc 146-RALF Verificación) . Al respecto, esta Superintendencia, ha instruido a los Organismos Administradores en el Numeral 8. Capítulo VI. Instrucciones Generales. Letra H. Reportes, Investigación y Prescripción de Medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves. Título II. Responsabilidades y Obligaciones de los Organismos Administradores y de los Administradores delegados, del Libro IV. Prestaciones Preventivas, del Compendio Normativo de la Ley Nº 16.744: ”Cuando la entidad empleadora realice acciones que impidan las funciones del organismo administrador, como por ejemplo negarse a firmar los documentos que le son requeridos por las presentes instrucciones o no realizar y/o no facilitar información del proceso de investigación del accidente fatal o grave, el organismo administrador deberá registrar dichas acciones en el documento electrónico correspondiente que se remitirá al SISESAT de acuerdo a las instrucciones establecidas en el Título I del Libro IX y aplicar lo establecido en los artículos 16, 68 y/o 80 de la Ley N°16.744, según corresponda”. Por lo tanto, deberá acreditar que dio cumplimiento a las instrucciones antes indicadas.
	untitled22: La Asociación Chilena de Seguridad indica que respecto al caso observado, en que la empresa no firmó el documento de prescripción de medidas, la situación fue remediada con el posterior envío del documento firmado.
	untitled23: Incumplimiento en la remisión de los documentos electrónicos a RALF SISESATEl Instituto de Seguridad del Trabajo, incumplió las instrucciones impartidas en la letra C) Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF), del Título I, Libro IX, y el Título II. Del Libro IV, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, al no remitir los documentos electrónicos eDocs 143 RALF- Investigación, 144 RALF- Causas, 145 RALF- Prescripción y 146 RALF-Verificación. Situación que se constató 2 casos. Atendido lo señalado, IST deberá regularizar a la brevedad la remisión de los documentos pendientes.
	untitled24: El Instituto de Seguridad del Trabajo, informa que regularizará la remisión de los documentos pendientes con fecha 28 de octubre de 2022.
	untitled25: Incumplimiento en el registro de los campos obligatorios en el eDoc 144 RALF CausasDe la revisión efectuada a los informes de investigación de accidentes que el Instituto de Seguridad del Trabajo elaboró, se observa que los investigadores concluyen que los accidentes no ocurrieron por falta de medidas de prevención de las empresas. Sin embargo, al revisar la documentación, se evidencia que los siniestros sí se generaron por faltas de medidas prevención. Por lo expuesto, deberá proceder a corregir los documentos electrónicos, concluyendo que los accidentes ocurrieron debido a la falta de medidas de prevención por parte del empleador y pronunciarse, acerca del fundamento de la falta de medidas de prevención, para 4 de los 6 casos objeto de la fiscalización. Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en la letra i) Obligatoriedad. Numeral 5. Contenido de los documentos electrónicos. Letra C. Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF). Título I. Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo, del Libro IX. Sistemas de Información. Informes y Reportes, del Compendio Normativo de la Ley N°16.744.
	untitled26:  Instituto de Seguridad del Trabajo,  presentó una reclamación respecto de la situación representada, la que está siendo analizada por distintos profesionales de esta Superintendencia, para posteriormente entregar el pronunciamiento correspondiente
	untitled27: Respecto de las obligaciones que tiene el OA cuando concluye que el accidente se debió a falta de medidas de prevención.El Instituto de Seguridad del Trabajo, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 6, del Capítulo II Investigación del accidente fatal o grave, Letra H Reporte, Investigación y Prescripción de medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, del Libro IV, del Compendio Normativo de la Ley Nº 16.744, cuando corresponda, en cuanto a enviar a la empresa una copia del informe de investigación y de los antecedentes recopilados, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su elaboración. Además, deberá informar al empleador que la cotización adicional diferenciada que resulte del próximo proceso de evaluación por siniestralidad efectiva, será elevada en virtud del recargo previsto en el artículo 5° del D.S. N°67, así como también, señalar a los empleadores el derecho que les asiste a impugnar esa conclusión mediante los recursos de reconsideración y/o de reclamación previstos en el artículo 19 del D.S. N°67 para 4 casos. 
	untitled28: El Instituto de Seguridad del Trabajo,  presentó una reclamación respecto de la situación representada, la que está siendo analizada por distintos profesionales de esta Superintendencia, para posteriormente entregar el pronunciamiento correspondiente.
	untitled29: Falta de aplicación de la metodología del Árbol de Causas o Inadecuada aplicación de ésta.Al revisar los documentos tenidos a la vista, se evidencia una falta de investigación por las siguientes situaciones: a) documento electrónico eDoc 143-RALF- Investigación: El relato refleja una investigación parcial de los hechos que dieron origen al accidente, no contienen todos los elementos o hechos que intervinieron en el accidente, no se evidencia la revisión de documentos relacionados con la ejecución de la tarea al momento del accidente, resultando en causas y medidas que se desconoce su origen, situación que se constató en 2 casos: no considera en la investigación la metodología de trabajo y la capacitación de trabajadores, y el relato no considera métodos de trabajo, capacitación, Inducción o información de riesgos laborales, no se realizan entrevistas sólo declaraciones, lo que impide obtener mayor información de los testigos, ya sea directo o indirecto. Situación que se constató en 4 casos. Por lo anteriormente señalado, el Instituto de Seguridad del Trabajo,  no cumple con lo establecido en la letra c) eDoc 143 RALF-Investigación, número 3, letra c, del título I, del libro IX, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
	untitled30: El Instituto de Seguridad del Trabajo, informa que realizará las siguientes acciones:Envío de mailing con las deficiencias encontradas en el proceso de Investigación de Accidentes a zonales y profesionales de prevenciónPromoción de la “Guía para la investigación de accidentes. Metodología árbol de causas”, del Instituto de Salud PúblicaReentrenamiento a profesionales de prevención en relación a la aplicación del Método Árbol de Causas.
	untitled31: Falta de aplicación de la metodología del Árbol de Causas o Inadecuada aplicación de ésta.Documento electrónico eDoc 144-RALF-Causas: Construcción del árbol: Se listan parcialmente los hechos causales obtenidos de relato. Situación que se constató en 4 casos. Se registra el campo” Falta de medidas de prevención” , pero no informa el fundamento de la falta medidas de prevención, del eDoc 144. De la Investigación de accidente se evidencia que los siniestro se fundaron por falta de medidas de prevención por parte del empleador. Situación que se constató en 4 casos. Por lo anteriormente señalado, el Instituto de Seguridad del Trabajo, no cumple con lo establecido en la letra d) eDoc 144 RALF-Causas, número 3, letra C, del Título I, del Libro IX, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
	untitled32: El Instituto de Seguridad del Trabajo, informa que realizará las siguientes acciones:Envío de mailing con las deficiencias encontradas en el proceso de Investigación de Accidentes a zonales y profesionales de prevenciónPromoción de la “Guía para la investigación de accidentes. Metodología árbol de causas”, del Instituto de Salud PúblicaReentrenamiento a profesionales de prevención en relación a la aplicación del Método Árbol de Causas.
	untitled33: Falta de aplicación de la metodología del Árbol de Causas o Inadecuada aplicación de ésta.Documento electrónico eDoc 145 RALF-Prescripción de medidas: No todas las medidas prescritas están relacionadas con los hechos causales acomodados en el árbol, por lo mismo no se orientan a eliminar o mitigar las causas inmediatas que dieron origen al accidente. Situación que se constató en 1 caso. Por lo anteriormente señalado, el Instituto de Seguridad del Trabajo, no cumple con lo establecido en la letra e) eDoc 145 RALF-Prescripción, número 3, letra C, del Título I, del Libro IX, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.Respecto a otro caso, el Instituto de Seguridad del Trabajo, deberá realizar las correcciones a la investigación, con la correcta aplicación del Método del árbol de causas y de ser necesarios prescribir a la empresa Medidas Correctivas no establecidas en su momento, remitiendo la información al módulo RALF del sistema informático SISESAT.
	untitled34: El Instituto de Seguridad del Trabajo, informa que realizará las siguientes acciones:Envío de mailing con las deficiencias encontradas en el proceso de Investigación de Accidentes a zonales y profesionales de prevenciónPromoción de la “Guía para la investigación de accidentes. Metodología árbol de causas”, del Instituto de Salud PúblicaReentrenamiento a profesionales de prevención en relación a la aplicación del Método Árbol de Causas.
	untitled35: Incumplimiento en la remisión de los documentos electrónicos a RALF SISESATDe la revisión efectuada a los informes de investigación de accidentes que la Mutual de Seguridad de la C.CH.C elaboró, se observa que los investigadores concluyen que los accidentes no ocurrieron por falta de medidas de prevención de las empresas. Sin embargo, al revisar el documento electrónico eDoc 144, se evidencia que los siniestros sí se generaron por faltas de medidas prevención. Situación que se constató en 7 casos. Por lo expuesto, deberá proceder, a corregir los documentos electrónicos, concluyendo que los accidentes ocurrieron debido a la falta de medidas de prevención por parte del empleador. Ello con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la letra i) Obligatoriedad. Numeral 5. Contenido de los documentos electrónicos. Letra C. Módulo de Registro de Accidentes Laborales Fatales (RALF). Título I. Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el Trabajo, del Libro IX. Sistemas de Información. Informes y Reportes, del Compendio Normativo de la Ley N°16.744.
	untitled36: Se encuentra a la espera de respuesta
	untitled37: e las obligaciones que tiene el OA cuando concluye que el accidente se debió a falta de medidas de prevención:La Mutual de Seguridad de la C.CH.C, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 6, del Capítulo II Investigación del accidente fatal o grave, Letra H Reporte, Investigación y Prescripción de medidas en caso de accidentes del trabajo fatales y graves, del Libro IV, del Compendio Normativo de la Ley Nº 16.744, cuando corresponda, en cuanto a enviar a la empresa una copia del informe de investigación y de los antecedentes recopilados, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su elaboración. Además, deberá informar al empleador que la cotización adicional diferenciada que resulte del próximo proceso de evaluación por siniestralidad efectiva, será elevada en virtud del recargo previsto en el artículo 5° del D.S. N°67, así como también, señalar a los empleadores el derecho que les asiste a impugnar esa conclusión mediante los recursos de reconsideración y/o de reclamación previstos en el artículo 19 del D.S. N°67 para 7 casos detectados. 
	untitled38: Se encuentra a la espera de respuesta
	untitled39: Falta de aplicación de la metodología del Árbol de Causas o Inadecuada aplicación de ésta.Al revisar los documentos tenidos a la vista, se evidencia una falta de investigación. Documento electrónico eDoc 143. RALF investigación: El relato refleja una investigación parcial de los hechos que dieron origen al accidente, no contienen todos los elementos o hechos que intervinieron en el accidente, no se evidencia la revisión de documentos relacionados con la ejecución de la tarea al momento del accidente, resultando en causas y medidas que se desconoce su origen, asimismo, se deja de lado aspectos relevantes que influyeron en la generación del accidente. Situación que se constató en 7 casos. No se realizan entrevistas sólo declaraciones, lo que impide obtener mayor información de los testigos, ya sea directo o indirecto. Situación que se constató en 5 casos. Por lo anteriormente señalado, no cumple con lo establecido en la letra c) eDoc 143 RALF-Investigación, número 3, letra C, del Título I, del Libro IX, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
	untitled40: Se encuentra a la espera de respuesta
	untitled41: Documento electrónico eDoc 144 RALF Causas: Construcción del árbol: Se evidencia en el diagrama del árbol, que los hechos causales han sido extraídos parcialmente del relato, determinando causas que no se desprenden del relato o no son identificadas como datos o hechos adicionales, asimismo se listan parcialmente los hechos causales obtenidos de relato. Situación que se constató en 7 casos. Por lo anteriormente señalado, no cumple con lo establecido en la letra d) eDoc 144 RALF-Causas, número 3, letra C, del Título I, del Libro IX, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
	untitled42: Se encuentra a la espera de respuesta
	untitled43: Documento electrónico eDoc 145 RALF Prescripción: No todas las medidas prescritas están relacionadas con los hechos causales acomodados en el árbol, por lo mismo que no se orientan a eliminar o mitigar las causas inmediatas que dieron origen al accidente. Situación que se constató en 2 casos. Por lo anteriormente señalado, no cumple con lo establecido en la letra e) eDoc 145 RALF-Prescripción, número 3, letra C, del Título I, del Libro IX, del Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.
	untitled44: Se encuentra a la espera de respuesta
	untitled45: Respecto de 2 casos, la Mutual de Seguridad de la C.CH.C, deberá realizar las correcciones a la investigación, con la correcta aplicación del Método del árbol de causas y de ser necesarios prescribir a la empresa Medidas Correctivas no establecidas en su momento, remitiendo la información al módulo RALF del sistema informático SISESAT.
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